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lB. Otras disposiciones

nUDEN de 21 de noviembre de 1972 por :a que .'-'13
autoriza a don. Sebastián Gareés Companv la ocu.
pación de terrenos de dominio pübli¿o en la zo.'w
marítimo-terrestre del término munic.ipal de Lluch·
mayor (Mcillorca~ para la construcción de sotáriwn
y f'enderos.

El ih.strisimo seí'ior Director general de Puertos y Señales
Mil! !limas, con est~ fecha, y en uso de las facultades delúgad,ts
por Ol.·den ministerial' de 19. de' septiembre deT955 (. Boletín
Ofkjal del Estado· de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Sebastián Carees Company una autorización, cuyas caracttll"Ís
tícas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Lluchmayor.
Superficie aproximada: 99 metros cuadrados.
Destino: Construcción de solarium y senderus.
Plazo concedido: .Quince años.
Canon ~nítario; 20 pesetas por metro cuadrado y año.
InSÍi:daclOnes; Dos senderos de acceso a la costa de 26 me-

tl"OS de- longitud y 0,80 metros de anchura, y dos solúrium, uno
de planta rectangular y otro circular.

Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gratuito.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace publico haberse dispuesto que
rectificando error padecido en la expedición del
testimonio de la sentencia que se cita, se cumpla
ésta subsanando dicho error.

Excmos Sres,: De orden del excelentísimo señor Ministro
Sub5erTetario so publica, para general conocimiento y cum
plirniento en sus propios términos, acuerdo de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 1972, rectificando
error padecido en la expedición del testimonio de lasentenoia
de dicha Sa!!:} del Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 197L
inserta en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 52, de 1 de
malZO de 1972, En ,recurso cont.encioso-administrativo promovidJ
por don Jase Maria Sancho Pérez y otros, del tenor literal qU0
sigue:

.,.Teniendo en cuenta que en el fallo de la sentenc:.ia firme,
dictada con recha 20 de noviembre de 1971, se dbpone que:
"{:eCIJ;.i¡';\,l10S el derecho de tGdo'j y cada uno de los recurren'J_J$
a la antigliedad de los servicios en propiedad les sea compu
tada a efectos de trienios a partir del dia ¡primero dB enero d13
mil novecientos cincuenta y cuatro", ha de entenderse que el
fallo no comprend8 a doi'ia Esperan_za Alonso Sáez, por haber
Pl'l'díJo su condición procesal de recurrente al dict.arse por la
Sala el auto de fBcha troce de' novieml:ü'e de mil nOvecientos
!:óesenta y nueve, que dispupo: "Se tíene por desistida Yl,1par
taela del presente recurso contencioso-administrativo núme
ro l:UJ22 a doila _Esperanza Alonso Saez." Respecto' a don Ma-·
J1l10l Núñez Almeida, doilaCarmen Lloréns tv!undi, doñs. Elena
Llnrío Monzo y doña Rosa Haffión Sárichez, teniendo en CUenta.
que el fullo de la sentencia, que es el que ha de ejecutarse por
li', Administ.ración, no el primer resultando de aquélla, dispoae
el reconocimiento, a efectos de trienios, de los' servicios pr~s

tados por los recurrentes a partir de primero de enoro de mil
novecieotos cincuonta y cuatro, ha de entendf~rse que esta
fecha inicial en términos genéricos para todos, pero que, naü¡
ralmente, a cada uno de ellos sólo pueden reconocerse los efec
tivamente prestados a partír de dicho día.-

Lo que comunico fl VV. EE.
Dios gua.rde a VV. FE.
Müdrid, 14- de diciembre de 1972.·_·EI Director general, JO'>0

M:J.rla Camazo.

PRESIDENCIA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RLS'OLUCfON de/a Dirección General de 1'rans~

por,e,~ Yerrestrcs por la que se hace público el cam
bio de titularidQfi de la concesión del servicio pú
hlico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre La Merca y diversos pueblos de las pro
vincias de Orense, Lugo y Pontevedra (V-2.i103J
(ferias y men:ados)

Don José Fernándezo Rodrfguez solicitó 01 cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carrdera, exclusivamente de ferias y mercados,
desde La Merca y diversos pueblos de las provinclas de Orense,
Lugo y Pontevedra IV-2.603), en favor de don José Touza Gon
zález, y esta Dirección General. con fecha 16 de octubre de 1972,
accedió a lo solicitado, quedando. subrogado el menci(:mado
señor en Jos derechos y obligaciones que corresponden al titular
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo> ?ispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglamento, de OrdenaclOn de los
'Transporte:"! Mecánicos por Carret.era.

Madrid. 27 de diciembre de 1972.~EJ Director general, Jesús
Sant.os Rein,-l.')tI-A.

nFSOLUCION del Servicio de! Pian de Accesos de
Gulicia por la que se fija fecha püra proceder al
le"'ClntClmiento de actas pl"3vias a la ocupw;ión
de bs ftncas afectadas por las obras de enrwnc/te
y 1!1ej(l1"ft de firme de la carretera N·S2S, de Zamora
a. Santiago de Compostela. Tromo Oren se (capUalJ
Corna_ término municipal de Cea tOrense).

Se hUC0 público, de acuerdo con el artículo 52 do. la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.. que el próximo día 25 de enero,
'1 ias dioz horas y en Viduedo (térmÍno municipal de CeaJ, se
iJliciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de
los, bienes y dlxcchos afectados y pertenecient.es a los titulares
que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posilJlcs
titulares de derechos reídas afectados pueelen formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levan~
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecet· en el lugar, día y hora seúalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pert;inentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bIenes y
derechos afedados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
k esti man opo1"tuno. de su Perito y Notario.

Orensa, 2 do enem de lUn.-EI Ingeniero Jefe.-210-E.

RESOLUCION de ta Dirección General de Trans
portes Ternistres por laque se lWye público el cam
bio de titularidad de la ctmcesión del servicio pú
blico rl!9ular de transporte deviaieros por carretera
ent,'e Calicasas V Granada (V -2.5301.

Don Ramón Cóméz Gutiórrez solicitó el cambio de titularidad
de ia concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por c({rretera entre Calicasas y Granada (V-2.53Ü) en
ravor de don Antonio Martín Corral, y esta Dirección General,
en fecha 17 de marzo de 1972, -accedió a lo silicitado, quedando
subrogado este último scüor en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concosión.

l.o que se hace público t..lf'l. cumpJinlJento de lo dispuesto en
PI articulo 21 del vigente Regiamento de Ordenación de los
Transportes Mecáilicos por Carretera.

}'1adrid> 27 de diciembre de ]972.--EI Director genaal, Jes(¡s
Santos nnin--J:;H-A.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o seña'liEadones QU8 a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras, podrá
disponer que todo cartela anuncio sea aprobado previamente
por la misma, e inciuso podrá disponer que se coloquen señales
o carteles determin9.dos cuando la falta de éstos pueda crear
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1972,-P.·D., el Director gener.'!l

de Puertos y Sei1ales l....tarítin18s, Marciano Martínez eatena.

GOBIERNODEL
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[1EU\,CJON QUE SE CITA

Termino municipal de Cea (Viduer/o)

--------~--

Cultivu actual

Hl,úrt--a y víi'ia.

Prado.
Viña,
Viña y prado regadío.
Viña y prado T8gadio.
M. alto y prado secano.
Antojana.
Antojana.
Huerta.
Labor regadíO.

....... Huerta.

Prado regadio.
Frado.

...... Monte alto.
\10n1e pinar,
Antojano.
Antojana.
Antojano.
Viña.
Prado regadío.
Monte alto.
Labor regadío,
Antojana.
\il'ia
ViilH y antcjano.
i'dont.e alto y prado.
Labor regadío.
Frada.
Vilia.
Huerta.

..................... J abar regadío.
\iña y labor J('tiadío.
Pn1do.
hado.
n-ado.
Labor regadio.
l\,1onte au'o.
Huerta.

..... Labor regadio.
Huerta.
Huerta
Antojana.
Antojana.
¡'donte alto.
:'vIonte alto.

Par a j ()

\iduedo
\t id lledo .......
Alto de Cacifa
Alto de Cadfa .
·\lto de CHelfa ..
\¡iduedo .
Vic]uedo .
Vidupdo .
\' Jc]ucdo
Viduedo

Antojano.

Cerca
Viduedo
Hermida
Herrnida
\ iduedo
\'iduedo
V]fJuedo
(c-rca
A Ho de C<-Icifa
Viduedo
\iduedo
\ iduedo
\ ¡duedo
Vlduedo
\iduedo
Viduedo
Viduedo
Cerca
\riducdo
Hernüda
Cerca
Vjduedo
Yiduerlo
Humida
Henn¡da
Hennida
\'iduedo
~'fJJ1gujñedo

Viduedo
\' iduedo
y iduedo
Viuuedo
A Hu de Caci fa
/1110 de CacHa

\'idllCdo jvfaizaJ.
\ieJuedo ....... Labor regadío.
'¡'iduedo Viña.
Viduedo Víiia.
Hennida \10nte alto.
Viduedo Vil'ia,
Vidueda Frndo.
Viduedo \iJ'ia.
Cerca Labor regadío y antojana.
l1ermida . tabor regadío.
Hermida Prado.
Hcrmída Prado.
Viduedo labor regadío.
ViduedoHucrtu.
'hduedo MaizaL
V¡duedó .".. Labor regadío.
Sanguiñedo Labor regadío.
Viduedo Prado.
\'iduedo Viña y huerta.
Viduedo Prado.
\'lduedo Prado.
Viduedo Antojano.
Alto de Cacifa Monte alto.
Alto de CacHa Monte alto.
Cerca Prado regadío.
Hermida Monte alto.
viduedo Prado.
Cerca ..... .. ".......... Labor regadío.
Viduedo Viña y antojuno.
\dduedo Antojano.
VidUedo Antojano.
Viduedo ,............ Antojaho.
Alto de Cadfa viña,

0,OC1:35

0,00fl2
(¡ 0029
0,0102
0.01.52
0,0056
0.00:12
{l.OC3Ü
0.0057
0,0080
0.0044
O,{lO~4

0,0010
0,0015
0,0027
0.0405
0.0025
0.0378
0.0077
0,0107
0,0097
0.OOf>8
00020
r 0017
0,0061
00086
0,0126
0,0024
0,0103
0,0,100
0,0009
0,0028
O,OÜÜ7
0,0054
0,0076

0,01Q5

0,0058
0.0162
0,0060
0.0014
0.0038
0,0011
0,0020
0,0018
0,0126
0.0087
0,0054
0,0252
0,0027
000.'32
0,0055
O,CD:32
0.0078
0.0048
00182
0,0026
0.002l
0.0048
0,0069
0.0234
0,0050
e 0090
0,0069
0,0058
0,0044,
0.0007
(\0023
0,0030
0,0194

0,0030
0.00.5,5
0.0213
0,0201
0.0124
0,0068
0,0010
0.0014
0,0151
0,0060

Superficie
a .,xpropiar

fHa,)

······1'...
... '

··· •• · •• 1

...... i

Pt'oplelario

Jsauro Alv<lrez
Nieves Alvarez " ..
Nieves Alvarez .
ObduJia Alvarez ..
ObduJia Alvarez "
Francisco Bernárdez ..
Francisco Bertlárdez ... ...... .. :::: 1
Herederos de Francisco )3ernárdez ...... !
Manuel Bernárd ez ~ , ,." .. ,
Herederos de Secundino Bernárdez 1

Hi~~~:r~~..~.~ ..~~~.~.~~.~~.~.,~~.~~~~~~~~ ..~~~: t
Herederos dé Francisco BernánjeL Gon-

zález .
Antonio Blanco
José Blanco ...
José Blanco Perez
Antonio Conde .
Antonio Conde y hermanos
Antonio Conde y hermanos
José Crespo. Blanco
María Crespo Blanco
Maria Crespo Blanco
José María Fernández
Herederos de Manuel .Fel'nández ...
Herederos de SeC1.mdino Fernández
Herederos '\le Secundino Fernández
Andrés FernánGez Datúrre
Andrés Fernández Datorre
Domingo Fernandez Datorre
Domingo Femández Datorre
Vicenta Fernández Datorre
Teresa Fortes ....
Elvira GÓ1l1ez
Arturo Goniález .
Arturo González ..
Benito G~zález
Hél'ederas de Eladía GonzidcL
Herederos de Eludio Gonzillel:
'Jesusa Gonzalez .
Ramón González ..
Frandsco González Alvarez
Francisco GOl1zález Pinal
José González Rey
José González Rey .
José González Rey .
José Gonzalez Rey, _
Herederos de Francisco Gonzitlez Ro-

dríguez ". . ..
Herederos de Francisco González Ro-

dríguez ,.. " ,.
Milagros González Taboada .
Milagros González Taboada .
Milagros González Taboada .
Herederos de José Ganzález VilIar .....
Antonio Iglesias .
Juan (de Regueim) .
Lola {de Mandras}
Camilo Lópei Gonzá.lez
Camilo López González
Camilo López González ..
Camilo López González "
Genoveva López Nogueral
Genoveva López Nogueral
Camilo Pérez ,.
Camilo Pérez ., , .
Francisco Pérez ; .
Mercedes Férez , .
Dominga Pérez Cr:espo .
Mercedes Pérez Vázquez ..
Jaime Peteiro , , .
Mario Pinal , , .
Mario Pinal Vázquez ., ~ " ..
Mario Pinal Vázquez ,,"
José Pausa , " "...... .. .
Herederos de Joaquín Püga .. " .
José Ramón Puga .
José Ramón Puga " .
Teresa Puga .. , ' .
Demetrio Regueria , ..
Cándido Requejo .
CándIdo Reqtiejo , ,.
Luis Rodriguez .

Expediente I Finca
numero numero

----
234-1 2
234-2 56
234-2 92
234-3 90
234-3 93
234~4 66
234-4 69
234-5 3
234-6 10
234-7 7
234-8 74

23-.1-8 84

234-9 13
234-10 113
234-11 122
234-12 65
234-13 61
234-13 63
234-14 75
234-15 89
234-15 101
234-16 31
234-17 68
234-18 3.
234-18 44
234-19 1
234-19 15
234-20 9
234-20 72
234-21 30
234-22 107
234-23 81
234-24 25
234-24 34
234-25 119
234-26 109
234-26 120
234-27 41
234·28 99
234-29 8
234-30. 38
234-31 43·
234-31 59
234-31 95
234-31 10.'3
234~32 5

234-32 21

234-33 11
234-33 48
234-33 50
234-34 121
2...14-35 55
234-36 2.
234-37 45
234-38 83
234-38 110
234-38 118
234-38 117
234-39 14
234-39 28
234-40 "234-40 32
234-41 9.
234-42 18
234-43 6
234-44 33
234-45 27
23446 64
234-47 102
234-47 104
234-48 70
234-49 105
234-50 22
234-50 82
234-51 53
234~52 58
234-53 42
234-53 62
234-54 91
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E~ pedientc
número

Finca
numero

Propietario
Superficie

a f'x-propiar
nIa.J

P <lo ra j e Cultivo actual

-----_ .._---

hermanos
hermanos
hermanos
hermanos

231-55 79
234-56 12
234-56 60
231-56 78
234-57 71
234-57 80
234-57 87
234-Sa 86
2:l4-¡¡g III
234-60 88
234-61 96
234-61 112
234--61 118
231-62 94
234-62 123
234-63 108
231-64 100
2:\4-64 115
234-65 106

234-66 46
22,~ ·66 49
2:3'1-66 :)2
2:!4-66 85
234-67 24
2:)4-67 H
2;~4 -67 51
234-67 67
234-68 97
2:H-69 39
23·1-70 4
2:{4-70 37
234··70 57
234-71 29
234-71 73
2:H-72 77
234-73 114
234--74 40
234--75 54
234··76 17
2:34-71) 23
234··77 16
234-77 76
23-1-78 20
2:H-79 35

Adolfina Rodríguez Estévez .
Amalía Rodríguez Estévez .,,>' ,., .

Amalia Rodríguez Estévez ,., « ••••

Amalia Rodríguez Estévez .
Mercedes Rodríguez Estévez "
Mercedes Rodríguez Estévez .
Mercedes Rodríguez· Estévez
Ramana Rodríguez Estévez
Benito Rodríguez Franco .,." » .

Luis Rodríguez Lorenzo ,. ,. .
Carmen Sanchez .
Carmen Sánchez . . .. .
Carnlen Sánchez ,,>' , .

José Sánchez ».» , " •••

~~!~i:~;~i1~~~~:~··::i.·:·:···.:··i••••·•• ·1
Manuel Sánchez Rodríguez

Higinio Taboada Puga y
Higinio Taboada Puga y
Higinio Taboada Puga y
Higinio TBtoada Pt1ga y
José Ramón Tabeada
José Ramón Taboada .
José Ramón Taboada
José ~amón Taboada
Ramón Torres .
Teresa Torres
Ramón Torres Torres
Ramón Torres Torres ..
Ramón Torres Torres .." ".
Benigno Vazquez ..
Benigno Vái:quez .. » ••• , .

Delfín Vázquez ..
Eladia Vazquez , ,. ..
Samuel Vázquez , " ..
Teresa V ázq uez " ..
Delfín Vázquez Pürez ..
Delfín Vázquez Pérez " ..
María V ázq uez Pérez
Maria Vázquez Pérez ."" .
Ramón Villar Rodríguez
M. O. P

0,0032
0,0027
0.0l72
C.0034
0.0050
0,0044
0.0104
0,0260
O,a03'!
0.02-:36
0,0089
0,0180
0,0062
0,0077
0,0003
O OJ08
0.0172
0.0070
O,O:,CA

0,0042
0.001:3
0.0070
0,0070
0,0076
0,0053
0.0072
0,0010
0.0071
(;.0027
0,0282
0,0007
O,(j007
0,0040
Ü,OO:39
(;,0030
0.0266
0.00.'36
0,0017
00029
0,0063
0.0026
0,0024
0.0084
0,00'!8

Cerca
Viduedo
Viduedo
Cerca
Cerca
CC1'ca
Casares
Casares , .
Eennida
Ca$ares
Sanguillcdo .
¡Jermida
Hermida
Alto de Cadfa .
IIermida ,. .. , .
Hern1¡da .
Sanguinerlo ..
Hermida ..

, I-icnnida , , , .

IVjduedo " .
Viduedo " , ..

I
?v:iduedo .
(erca .
\'Jc1uedo .
\'ic!uedo .

iViduedo ." .
\-iduc{1o ..

I Sanguiñ\'do .

I
\~duf'd(j 'O,

\. lduedo .. .
\' iduedo ..
\'iduedo ..
\'iducdo , .
Cerca ..
1\ Ita de CacHa .

, Hcnnida , .
\:iduedo _ ..
V·íduedo .
\iiduedo .
\' iduedo ..
\'iduedo ..
Alto de Cacifa .
Viduedo ..
\'idl.lúdo ..

Antojana.
Labor regüdío.
Viúa.
Antojano.
Huerta.
Villa.
Viña.
Prado regadío.
Antojana.
Viña.
Labor regadio.
Monte alto y Prado.
Prado.
Monte alto.
Monte pinar.
Tabo1 regadío.
Prado regadío.
Labor regadio.
Labor regadío y monte

aHo.
Prado.
Villa.
Viña.
Vina_
Prado.
Huerta.
Viña.
Antojana.
Labor regadío.
Labor regadío.
Huerta.
Viña.
Antojana.
HUerta.
Viña.
Viña.
Monte alto.
Huerta.
Viña.
Labor regadío.
Prado,
Labor regadío.
ViJ'ia.
Huerta y prado"

_::..--=-=-=:::::::::~===-=_.~._-"

DISPONGO,

Artículo primero,-Sc crean los Colegios Nacionalos de Edu
cación Ceneral Básica acogidos al Plan- de Urgencia de POllte
vodra siguientes:

ChouzO'--Coya tres. Vigo. Un Colegio Nacional cón seiscientos
cuarent.a puestos escolares.

Caldas de Reyes. Un Colegio Naciotw.lcon ochocientos ochenta
puestos escolares.

Darbo. Cangas. Un Colegio Nacional con. seiscientos cuarenta
puestos escolares.

Cal·halledo. Cotobad. Un Colegio Nacional con trescientos
veinte puestos escolares.

Tenorío. Cotobad. Un Colegio Nacional con trescientos veinte
PJlestos escolares.

DECHEfO 357 ti 1972. de 14 de diciembre, por el qrw
se crean 17 Colegios Naciona!eH· de Edúcación Ce
neral Básica en Pontevedra<

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Ge~

ncnll Búsica hace preciso crear los Centros docentes necesarios
para. atender a los mismos; ajustándolos a las prescripciones de
la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en losartícu]os cuur
to el y cincuenta y nueve para la creación de Centros de Edu
cación General Básica de la Ley catorce/mil novecientos setent.a,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Hcforma Educativa, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su
reunión ¿el dia siete tie diciembre de mil novecientos setenta
y dos,

DE

,
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

La Estrada. Un Colf'gio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares,

El Gl'Ove. Númel'o dos. Un Colegio Nacional con seiscientos
cuarenta puestos escolares.

l'vlds. Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta puestos
escolares.

Oya. Un CO]0gio Nncional con trescientos veinte puestos es
colal·cs.

Mourcl1te. Pontovedra. Un Colegio Nacional con seiscientos
CU[lrenta puestos escolares.

Campolongo. Pontevedm. Un Colegio Nacional con seiscientos
cuarenta puestos escolares.

Chancvl<1s-POYO. Un Colegio Nacional con trescientos veinte
puestos escolares.

~)an Snlvador. Poyo. Un Colegio Nacional con trescientos
veínt.e puestos e,c;cülares.

Portonovo, Sang.-enjo. Un Colegio Nacional con seiscientos cua
renta puestos ps("oli.1tTs.

VllJa de Cruces. Un Colegio Nacional con trescientos veinte
pt1e~tos escolares.

Pitoi'io. Villa de Cruces. Un Colegio Nacional con trescientos
vcintE' puestos E'sco]<'!tYs.

VilJagarcía. Número dos. Un C!)lcgío Nacional con seiscientos
CUHrenta puestos escolares.

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que. por Orden ministerial. 5811a1e la fecha de co
mienzo oe actividades de los Colegios Nacionales de Educación
General BásicardadOl1ildos en el articulo aateríor y para'adop
!otr las nlOdidas necesarias para la ejecución del presénte De-

. creta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de dícjembn~ de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de F:duclldón y Ciencia,

JOSE LUtS VILLAR PALASI


